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ae 407.- La curaduría de los derechos eventuales del que está por nacer 

es solamente testamentaria .460 
ae 408.- Terminación de la curaduría de los derechos eventuales 

del que está por nacer. 460 
ae 409.- Reglas generales sobre la administración 

de los curadores de bienes .460 
ae 410.- Ejecución de actos con autorización del juez 461 
ae 411.- Representación judicial 461 
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ae 412.- De los curadores adjuntos .462 
ae 413.- Definición 462 
ae 414.- Facultades de los curadores adjuntos 
ae 415.- Independencia de los curadores adjuntos 463 
ae 416.- De los curadores especiales .463 
ae 417.- Definición 463 
ae 418.- De las incapacidades y excusas para la tutela o curaduría 464 
ae 419.- Generalidades 464 
ae 420.- Definiciones 464 
ae 421.- De las incapacidades 465 
ae 422.- Incapacidades basadas en defectos físicos o morales 466 
ae 423.- Desaparición de la incapacidad de la mujer para el ejercicio 

de las guardas 468 
ae 424.- Incapacidades originadas en la edad 469 
ae 425.- Causales de incapacidad basadas en las relaciones de familia....469 
ae 426.- Incapacidad del padrastro -469 
ae 427.- El hijo no puede ser curador de su padre disipador. 470 
ae 428.- Causales de incapacidad basadas en la oposición de intereses 

o diferencias de religión entre el guardador y el pupilo 470 
ae 429.- Diversidad de religiones -471 
ae 430.- De la incapacidad sobreviniente 472 
ae 431.- Reglas generales sobre las incapacidades 473 
ae 432.- Plazo para promover el juicio sobre la incapacidad 476 
ae 433.- Incapacidad sobreviniente 476 
ae 434.- De las excusas 476 
ae 435.- Definición 476 
ae 436.- Quiénes pueden excusarse de servir una guarda 477 
ae 437.- Cuándo deben alegarse las excusas 478 
ae 438.- Consecuencias de no alegar las excusas en el plazo previsto 479 
ae 439.- ¿Cuál es la responsabilidad en que incurre quien no alega 

oportunamente la excusa y retarda injustificadamente 
el encargarse de la guarda? -479 

ae 440.- Excusas sobrevinientes 479 
ae 441.- Procedimiento 480 
ae 442.- De la remuneración de los tutores y curadores 480 
ae 443.- Consideraciones generales -480 
ae 444.- Remuneración de los tutores y de los curadores generales 481 
ae 445.- Remuneración cuando hay más de un guardador. 482 
ae 446.- Cómo se computa la décima. -482 
ae 447.- Remuneración del curador interino 483 
ae 448.- Cuándo no tiene el guardador derecho a remuneración 484 
ae 449.- Remuneración de los curadores de bienes 

y de los curadores especiales 485 
ae 450.- De la remoción de los tutores y curadores 485 
ae 451.- Definición y consideraciones generales 485 
ae 452.- Causas de la remoción -486 
ae 453.- Quién puede provocar la remoción del guardador 487 
ae 454.- Trámite de la remoción 488 
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CAPITULO XIV 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS 
ae 455.- Personas Jurídicas .489 
ae 456.- Definiciones y consideraciones generales 489 
ae 457.- Razón de ser de las personas jurídicas 490 
ae 458.- Teorías sobre la naturaleza de las personas jurídicas 491 
ae 459.- Teoría de la ficción .492 
ae 460 - Sistemas que niegan la teoría de la ficción 493 
ae 461.- Tesis de los patrimonios colectivos 493 
ae 462.- Tesis de la realidad de las personas jurídicas 494 
ae 463.- Críticas a todas estas teorías .495 
ae 464.- Conclusión 495 
ae 465.- Breve reseña histórica sobre las personas jurídicas 496 
ae 466.- Las personas jurídicas en el derecho romano 497 
ae 467.- Las personas jurídicas en el antiguo derecho francés 

y en el antiguo derecho español 498 
ae 468.- Las personas jurídicas y la revolución francesa 499 
ae 469.- Período napoleónico 500 
ae 470.- Régimen de las sociedades con ánimo de lucro 501 
ae 471.- Las personas jurídicas en el antiguo derecho español 502 
ae 472.- Antecedentes del régimen sobre las personas jurídicas 

en Colombia 502 
ae 473.- Gasificación de las personas jurídicas 504 
ae 474.- Personas jurídicas de derecho público 504 
ae 475.- Personas jurídicas de derecho privado 506 
ae 476.- Gasificación de las personas jurídicas de derecho privado 507 
ae 477.- Corporaciones y fundaciones de beneficencia pública. 

Definiciones 508 
ae 478.- Reconocimiento de la personalidad jurídica 

a las corporaciones y fundaciones -509 
ae 479.- Estatutos de las corporaciones o asociaciones 511 
ae 480.- Los estatutos reglamentan el funcionamiento 

de la corporación 511 
ae 481.- Capacidad de las personas jurídicas .513 
ae 482.- La voluntad de la corporación .515 
ae 483.- Administración de las fundaciones .516 
ae 484.- Representación de las personas jurídicas 516 
ae 485.- Patrimonio de la persona jurídica .517 
ae 486.- Nombre de las corporaciones y fundaciones 518 
ae 487.- Domicilio de las personas jurídicas -519 
ae 488.- Nacionalidad de las personas jurídicas 519 
ae 489.- El honor de las corporaciones 521 
ae 490.- Extinción de las personas jurídicas 521 
ae 491.- Extinción de las corporaciones 521 
ae 492.- Destino de los bienes de la corporación 

cuando ésta se extingue 524 
ae 493.- Extinción de las fundaciones 524 
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